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adoptarán las medidas adecuad... para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico & V. l. para su cor/oclmiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos añOs.
Madrid, 16 de lulio de 19PA.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Segund~.-Las obras com"'lzaran en el plOoZO de dos m~scs,

contados a partir de la publicación de esta coacesión en el
.Boletin Oftcial del Estado. , aeberán quedar terminadas en. el
de diez meses contado. deede la misma fecha. La explotaci6n
da los terrenos a regar, con la pres8Dt.e concesión. deberá ini
ciarse en el plazo máximo de un &lIo contado a partir ae 1&
terminacién de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede. sea cual fuere 1& causa de .u no existencia en el rio.
La modulaci6n de la elevaci6n .endrá fijada por la limi tación .
df la potencia elevadúra, aj ustada a la jornada reducida de
dieciséis horas, durante la que se va a efectt r el riece, lo
que se- I.ará constar en el acta de reconocimient final de las
obras. No obatante, la Camumdad conceslo.laría queda obli
gada .. la Instelación. a su (.(lsta v, en su caso, de los diapo
sitivos d" control o mod·.ladores de caudal, de las caracte
rísticas que se prescriban por la Administraci6n. El Servtcio
comprobará especialmente que el volumen utilizado por la Co
munidad concesionaria no exceda en ningún case del que 18
autoriza.

Cuarta.-La inspección '1 ..i~llancia ae 1... ol:ras e Instala·
ciones, tanto durante la construcción coml" en el pertodo lIe
explotación del aprovechamIento, quedarán a carg.> de la Ceml
sarla de l.guas del Guadalquivir. siendo de cuenta del Grupo
Sindical concesiúnario, las remuneraciones y gastos que por iJ
chos conceptus se ori¡¡tnen. debiendo darse cuenta a dicbo Or
¡¡anismo del principio de loa trabajos. Una le? terminados '1
previo avi"", del Grupo Sindical concesionario, se proceder' a au
reconocimiento por el Co;nisario Jefe o Ingeniero del Servicio
en quien delegue, levantand1S8 acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda correnl.ar la ex·
plotación bntes de que sea aprobada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Esta concesión se entenderá otor~ada como provi·
sional '1 a titulo precario, para loa rie~os del pectodo compren·
dido entre el 1 ae junio '1 31 de octubre, pudiendo, en conse·
cuencia, . ~r reducido o suprimido, en su totaiidad, el cau".l
en ese pe-riodo, lo cual se comunicart\ en momento oportuno
púr la Comisaría de Aguas del GUl\dalquivir, al Alcalde de
A1colea del Río (Sevi11a>. laTa la publicac1.. n del correspondIente
edicto y conocimiento de los reaantes.

Sexta.-Cuando los terrenos que se prete:1de regar queden
dominados, en su dia, por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta COD<. 'sí6n, pasando & in tegrarse

. aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevos normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general, sin derecho a indemnización al¡una.

Séptima.-Esta concesión se otorga sometiua, en la fracción
que corresponda. a su integración tanto técnica como económica
a los futuros planes estatales de la amp Jaclón de la zona re
gable del Bembezar, mediante el can"l del sector Xlll, en cuyo
momento se reducirá la concesión en el caudal que resulte una
vez deducida la superficie dominada por el canal men:ionado. El
concesionario no tendrá derecho a indemnización alguna por
esta causa.

Oetava.-En el perIodo comprendido entre elide junln J 31
de octubre de cada año, el nlsfrute del caudal que se concede
quedará supeditado a que los reCU1'!lOS bldrául1cos almacenados
en los embalses reguladores permitan efectuar lo. desembaises
necesarios para atender sin menoscabo los aprovechamientos ya
concedidos, la diluctón de venidos '1 el mantenimiento del tao
pón salino por lo que cuando se prevea que n J se va a disponer
de a.gua suficiente en los referidos embalses, para garantizar
dichas atenciones, se podrá reducir y aun suprimir el sprov&
chamiento .Que se concede, mediante el precintado de las ins
talaciones. poniendo estas circunstancias en conOCImiento de ·lo!
interesados, a través del Ayuntamiento correspondiente, a fin
de que SJ tomen las medidas oportunas para la l1mltacióil del
consumo que se acuerde.

Novena.-Se concede la ocupación de los terreno. de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su. caso. por la autoridad cvmpetenta.

Diez.' "1 agua que s, concede queda adscrite a los terrenos
a que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo. con independencia de los mismos.

Once.-La Adminlstraci6n se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necdsanos para
la construcción y conservación de toda clase de obras publicas,
en la forma que estime conveniente, cuidando da no perjudicar
las obras o instelaciones de la concesión, sin que ello dé lugar
a indemnización alguna..

Voce.-Esta concesi6n se otorga por un plazo de noventa
y nueve aI'l.oa. sin perjuicio de tereero '1 dejando a salvo el
derecho de propiedad, quedando obligada la ccnce,'ionarta, a
ejecutar 1u obras necesarias para cono:;ervar ') sustituir las
servidumJr61 exiatentee J & indemnizar como corre~pond8 los
perjuicio. 'i daitos qua puedan dertvarse de la mIsma sobre
los derecho. que la Administración tenga reconocidos a otros
usuarios o sobre 101 intereses públfcos.

Treoe.-Queda prohibido el vertido a ¡.,. cauces públicos,
sua riber... o márgenes da escombros 11 atrae materiales, siendo
responsable el Grupo Sindical concesionark de cuantoa daños
puedan producirse por este motivo al domillio público, a ter·
ceros o a los aprovechamientos iIJferiores, quedando obligada
a la realización de los trabajos que la Administración le ordene
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Di vis'ls conver\1bles

Cambios of!ciales del dio 22 de ago.to de 1984

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESOLUCION ae 25 de mayo ae 1:184, ae lo Di
rección General de Obra. Hidr<iullcaa, por lo qus
s) hace pública lo concerión qus •• otorga al Gru
po Sindical d. Colonización número 14.258 <Caml·
nillo. BloncO$., ae un aprovechamiento de agua.
pública••uperl!ciales del rlo Gudalquivtr, mi tdr
mino municipal de Alco/ea del Rto (Sevilla}, co"
destino a riedo8.

El Grupo Sindical· de Colonización número 14.258 .Camlnl·
1105 Blanco..,-, ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
du aguas públicas superficiales del río Guadalquivir, en término
municipal de Alcolea del 1\10 ISevlllal, con destino a riegos, '1

Esta Dirección General ha resuelto:

Al Conceder al Grupo Sindical de Colonización n ú m e ro
14.256, .Camlni!los Blancos., el aprovechamiento de un caudal
continuo máximo de 30,82 litros por segundo de aguas públicas
superficiales del rio Guadalquivir, o su equivalente de 46,25 ll
tros por segundo, en jornada ae dieciséis horas, sin que pueda
sobrepasarse el volumen llnu&l de 8.000 metros cúbic03 por hec
tárea regada, con destino al rie¡¡o por cravedad de 38,5375 hec
táreas de su propiedad, en la finca .Caminillos Blancos., en
término municipal de Aleo!ea del Río (Sevilla!, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Prlmera.-Las obraa se ajustarán al proyecto reformado,
suscrIto por el Ingeniero de CalIl!nm, Can&lea '1 Puert08, don
José Cano Pedrajas, vtsado por el Colegio Oficial OOITespon
dien te, con la referencta número 001281, de :liIl de mayo de 11181,
con un prc5upuesto total de ejecución materIal de 1.001.160 pe·
sotas, siendo el de 1... obr... en terrenae de dominio público
de 308.2ü2,f'g pesetas, en cuanto no se oponga .. las preaentes
condicion s. Dicho proyecto reformaJo queda aprobado a loa
efectos de 1.. presente concesi6n.

La. modificaetones de detalle que se pretendaa Introducir
y tiendan a mejorar el pr')yecto. podran ser ordenadas, prea
cri tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Guadal
quivir, siempre que no se alteran las características eaenciales
de la concesi6n otorgada, ló cual implicarla la tramilaci6n de
nuevo ex pedien te. '

1 dólar USA , ..
1 dólar canadlen39 " .
1 franco francés ...................•..........
1 libra esterlirla .
1 libra ir~andesa· .
1 fran:'':J suizo .

100 francos belgas ........................•.....
1 marco alemán , o•• o., ••••••••••••••

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sue:-ll. .
1 corona dan2s.a .
1 corona norupga .
1 marco finl::ln.oés .

100 chplil~PS au~triacos ..
100 escullas portugueses ..
100 yens japonese:; ..
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Lo que se hace pu hlico para gene:'&l conocimlento.
Madrid. 29 de mayo dp 19B4.--El Director general, l.uis Fer,

nando Pa!uo Taboada

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-El Director general. Luis Fer

nando Palao Taboada.

Plazo concedido, Veinte años.
Zona de servIcio del pu~rto y ria de Vigo.
Provincia, Pontevedra.
Destino, Construcción de un almacén para pert.rechos de pes

ca (almacén número 77) en el mueUe de BauzaS.

RESOLUCJON de 2° de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Puertos y Costas por la que ,e
hace pública la autorización otorgada a .María
Barandica, S r..-, para cambio cie destino de Con
cesión rehabi-· ¡tada por Orden de 20 de ;ulio de
1982, dedicánrlol,Q Q almacenes en la zona de servi·
cio del puerto d·:? Santander.

RESOLUC/ON rfe 29 de moyo de ¡9B. de la Direc
ción General de Puertos y Cosios por la que se
h.ace púnlica la autoriza'.:ión otorgada a .Marta
Barandica. S.~.·, para el cambio de destino de
concesión reh ..jbf?itada por Orden de 12 de febrero
de 1984. dedicándola a almacenes de papel de im
presión, en zona de servido del puerto de Santan·
der.

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santender.
Plazo, Veinte años.
Dest;ino: Almacenes generales de rtlercancias nac:onaJes y de

importación, comercialización y venta local, nacioaal y a la
exportación de toda clase de articulas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas en
uso de las facultades delegadas por Orden m;nisterlal de 6 de
junio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado- del 23), ha otor
gado. COn fecha 29 de mayo de 1984, una autorización a eMa
ría Barandica, S. L.'"'. cuyas característkas son las siguientes:

Provincia, Santander.
Plazo, Veinte aftas.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Destino: Almacenes de papel de impresión a industrias de

artes gráficas dedicada a la producción pa:-a mercado local y
de exporta:ión en zona de ,ervicio del puerto de Santander.

Lo que se hace público para general conOCimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1954.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Cosfas en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otor
gado, con fecha 29 de mayo de 1984, una autorización a -Ma
Tía Barandica, S. L.., cuyas características SOn las siguientes:

18569

18568

RESOLUCION de 211 de mayo de lGB4, de la Direc
ción General de Puertos y Costas por ¡a que se
hoce públtea la autorización otorgada a .Prlopesca,
Sociedad Anónima., para la construcción de un
almacén pClTa pertrechos de pesca (almacén nú
mero 75). en el muelle de Bouzas. en la zona
de servicio del puerto y la rla de Vigo.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas en
uso da las facultades delegadas por Orden mInisterial de 6 de
junio da 1979 (.Bolet\n Oficial del EstaJlo- del 23), ha otor
gado, con fecha 29 de mayo de 1984 una autorización cuyas
características son las siguientes:

p&ra la ~xtracción de los escombros vertidos al cauce durante
las obras.

Catorce.-La Comunidad concesionaria conservarll las obras
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas, fIItraclnnes o cualquier otra causa y no podrll
efectuar ninguna modificación de aquéllas. sin dar cuenta a la
Comisaria de Aguas del }uadah¡uivlr, quien la autorlzarll, si
procede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

Qu\nce.-Esta concesión queda sujeta al palla del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras PtIbl~cas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu.
lación de la COrrl"D!e del río realizadas por el Estado.

D1ec:lséls.-QuedB suleta esta coneoslón a las disposiciones
vigentes, relativas a la IndustrIa nacional, contratos de tra
bajo, Seguridad Social y demlls de cará~ter laboral. adminis
trativo o 'lscsL

Dleclslete.-El Grupo SindIcal concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación
las dIsposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conServa
ción de las especies plsclcolas.

Dleclocho.-Esta concesIón no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zonas de servidumbre ce todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que el ,
Grupo Sin'1\cal concesionario hebrll de obtener para ello en Su
caso. la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Dieclnueve.-EJ depóslto constituido quedarll como fianza a
responder del cumplimiento de estas condIciones y será devuel
to después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras, previa paticlón de la ComunldaC concesionaria.

Veinte.-La dirección tétnica de Jos trabajos deberá ser lle
vada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre. dirección y refere!1cia colegial serán puestos en cono
cimiento ..le la Comisaria de Aguas del Guadalquivir.

Velntluna.-Caducarll esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en la~ disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

B) Los efectos de esta concesión quedan en suspenso, mien
tras sa mantengo vigente la Ley 6/1983, de 29 de junio o o'us
prórrogas, por le que durante dicho período el aprovechamiento
de las eguas objeto de la concesión tendrla el carácter de Ile
gal, siéndole apllcable en ese caso las sanciones establecidas
en la cita1a Ley, salvo que la Comisión de Recursos Hidráuli
cos de la cuenca del GuadalquIvir, a la vista de las circunstan
cias que concurran, lo autorice expresamente.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 25 de mayo de 198~.-El Director general, P. D.. el
Comisario Central de Aguas. Carlos Torres Padl1la.

Plazo concedido, Veinte años.
Zona de servicio del puerto y tia de Vigo.
Provincia, Pontevedra,
Destino, Construcción de Un almacén para pertrechos de

pesca (almacén número 75) en el muelle de Bouzas.

Lo que se hace públlco para general conocimiento.
Madrid, 211 de mayo de 1ge4.-EI DIrector general, Luis Fer

nando Palao Taboada

18570 RESOLtlC/ON de 2f de nulyo de 1P84, de la Direc
ción Gene"al de Puerto. )1 Costas por la que se
hoce pública la autorización otorgada a don Abra·
ham López Arnaiz, pora el cambio de destino de
concesión rehabilitada por Orden de 9 de febrero
de 1982 pora dedIcarla a almacenamIento en zona
de servtclo al Oeste de la d<lrsena de Mallailo
del puerto de Santander.

18567 RESOLUCJON da 29 de mayo de 1984. de la Dlrec·
ción General de Puertos y Costa. por lo que se
/tace pública lo autoliZCJción otorgada a .Europes
ca. S. A.-, pora 10 construcCión de un almacén
para pertrechos de pe'ea (almacfln número 71).
en el muelle de Bouzas, en la zona ele .erylclo
del puerro y lo rla de VIgo.

El Ilustrlslmo seftor DIrector genaral de Puertos y Coatas en
uso de las facultades delegadas por Orden mInIsterial de fe
cha 6 de junIo da 1979 (.Boletln OfIcial del Estado- del 23),
ha otorgado, con fecha 29 de mayo de 1984, una autorización
otorgada a .Europesca, S. A.• , cuyas características son las
siguientes.

El ilustrlslmo Sr. Director general da Puertos y Costes en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (.Boletin OficIal del Estado- dal 23', ha otor
gado, con fecha 29 de mayo de 1984, un.,. autorización a don
Abraham :,ópez Amalz, cuyas caraeterlsticas son las sIguientes,

Provincia: Santander.
Plazo, VeInte ailOB.
Zona da servicio· del puerto da Santand€r.
Destino, Almacenamiento y reexpedición de mercanclas recl·

bldas por cualquIer medio de tranoporte, preferentemente ma
rítimo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.


